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MINISTERIO DE OBRAS PÚB CAS
Superintendencia de
Servicios Sanitarios

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN E
CONCESIONES DE PRODUC IÓN Y
DISTRIBUCIÓN DE AGUA PO BLE
Y RECOLECCIÓN Y DISPOSI IÓN

DE AGUAS SERVIDAS
Por presentación de 29 de enero de 2026, don Christian Emil
Kislinger Arauco, en representación de ESVAL S.A.
concesionaria de los servicios públicos sanitarios de agua potable
y alcantarillado del área de la región de Valparaíso, la cual incluye
a la localidad y comuna de Quillota, ambos domiciliados en
Avenida Libertad 1348. Edificio Marina, Viña del Mar, solicitó al
Superintendente de Servicios Sanitarios, de conformidad con las
normas vigentes (DFL Nº382/88, sus modificaciones y
reglamento), se le otorguen las concesiones de servicios
sanitarios públicos de producción y distribución de agua potable y
recolección y disposición de aguas servidas para atender el sector
denominado "La Tetera" en la localidad y comuna de Quillota,
región de Valparaíso. (Ridex 869) El área geográfica por atender
por ESVAL S.A. denominada La Tetera de 3,0 Hectáreas, se
encuentra definida por las coordenadas UTM, DWGS 84, Huso
Horario 19 Sur cuyos vértices se señalan a continuación.

CUADRO DE COORDENADAS UTM
Datum 84; Huso horario 19 Sur

AMPLIACIÓN TERRITORIO OPERACIONAL  Y AS
"SECTOR LA TETERA"

COMUNA DE QUILLOTA
VERTICE ESTE NORTE

A 290.644 6.358.618
B 290.704 6.358.465
C 290.637 6.358.431
D 290.572 6.358.351
E 290.559 6.358.356
F 290.528 6.358,283
G 290.450 6.358.327
H 290,511 6.358.417

*55 290.631 6.358.600
ÁREA = 3,0 há.

(*) Puntos coincidentes con área
de concesión AP Y AS actual

Las fuentes y sus derechos de aprovechamiento de aguas
corresponden a los indicados en el plan de desarrollo del sistema
que abastece a la localidad y comuna de Quillota de la región de
Valparaíso. Los caudales medios de consumo de agua potable
estimados en los años 5 y 15 serán los siguientes:

Año Caudal Medios de
Consumos AP

5 1.6
15 1.6

En tanto que los caudales de demanda máxima diaria de
producción estimados de agua potable en los años 5 y 15
serán los siguientes:

Año Caudal Maximo Diarios de
Producción AP

5 3.2
15 3,2

- Las aguas servidas recolectadas serán de tipo residuos
líquidos domésticos.

- Las aguas servidas serán tratadas en la planta de tratamiento
de aguas servidas El Molino del tipo Lodos Activados, ubicada
en Fundo El Molino, Lote B, Quillota.

- El cuerpo receptor será Río Aconcagua, localidad de Quillota.

- El punto de descarga se encuentra ubicado en las coordenadas
UTM Norte 6.357.373; Este 286.909, Datum 1956, localidad y
comuna de Quillota.

- Las aguas servidas deberán cumplir con las estipuladas en el
DS MINSEGPRES 90.

Demás antecedentes en solicitud que se extracta.

Santiago, abril de 2026.

Jorge Rivas Chaparro
Superintendente de Servicios Sanitarios
Superintendencia de Servicios Sanitarios

17755816

SMA inicia investigación por
anomalías detectadas en Enap
CONCÓN. Junto con realizar indagatoria interna ante presuntas irregularidades
en entrega de cifras ambientales, estatal ingresó una denuncia ante la Fiscalía.

Claudio Ramírez
cramirezr@mercuriovalpo.cl

L
a Superintendencia del
Medio Ambiente (SMA)
anunció que iniciará una

investigación luego de que
Enap diera a conocer que desa-
rrolla una indagatoria de carác-
ter interno respecto a una
eventual manipulación de an-
tecedentes ambientales entre-

gados en su momento al regu-
lador.

En esa línea, manifestó que
"fue realizado un requerimien-

to de información a Enap Refi-
nerías Aconcagua, con el obje-
to de recopilar todos los ante-
cedentes necesarios para escla-

recer los hechos y evaluar las
acciones que procedan confor-

me a las competencias de este
Servicio".

Asimismo, a través de una
declaración la estatal reafirmó

que fueron detectadas incon-
sistencias en la entrega de in-
formación vinculada al plan de
descontaminación comprome-
tido por la Refinería Aconca-
gua frente a lo cual "gatilló una
exhaustiva investigación inter-

na que aún sigue en curso·.

ACCIONES LEGALES
Junto con ello, la compañía in-
formó que dio curso a una se-
rie de acciones legales tendien-
tes a esclarecer los hechos irre-

gulares que comenzó a detec-

"Fue realizado un
requerimiento de
información a Enap
Refinerías
Aconcagua ( ... ) para
esclarecer los hechos
y evaluar acciones".

Superintendencia del
Medio Ambiente

tar en la indagatoria interna,
proceso que aún permanece
en pleno desarrollo a la espera

de un informe.
"Como consecuencia de es-

ta indagación, y siguiendo las
directrices del directorio de la

empresa, fue ingresada una de-
nuncia en la fiscalía regional de

Valparaíso, con el fin de contri-

buir al completo esclareci-
miento de los hechos", indicó
la Enap.

En esa línea, agregó que
"en paralelo a la presentación

de dicha denuncia, la empresa
envió una carta a la Superin-
tendencia del Medio Ambiente
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(SMA) informando estos ante-
cedentes".

En cuanto a la solicitud rea-

lizado por el mismo regulador,
señaló que se está trabajando
en la preparación de la res-
puesta al requerimiento de in-
formación formulado por la
autoridad ambiental, "la que
será presentada a la breve-
dad".

PLAZO PARA INFORME
Hay que recordar que el direc-
torio de la estatal, en el marco

de la junta de accionistas dio
cuenta de las presuntas irregu-
laridades al interior de la Refi-

nería Aconcagua solicitando
concluir la investigación inter-

na en un plazo no superior a 15
días.

Al respecto, la estatal mani-

festó que "está comprometida
con la transparencia y que la
probidad de todos quienes tra-
bajan en la compañía es una
obligación y valor intransable,
lo que ha quedado refrendado
en distintas acciones tomadas
en el último tiempo". 03

15
días es el plazo fijado por
el directorio para conocer
los resultados completos de
la investigación interna.

SE INVESTIGAN EVENTUALES MANIPULACIONES EN CIFRAS AMBIENTALES ENTREGADAS A LA AUTORIDAD.
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